
E S T A T V T O III. 
UZJMERO DE OFICÍALES , ^VE HA. DE 

¡tver yy tener efía Hermandad para 
gobierno, 

H A de averparael govierno de eíla Her
mandad vn Hermano Mayor, que fea 

el superior ¡ y Cabeza.de ella^ feis Confuíanos,: 
lostres.Ecleíiaílicos, y los otros tres Seglares; 
dos Secretarios, el vno de Govierno , y el otro 
de Exercicios \ quat.ro Diputados , para las 
Juntas Particulares, dos Eclefiafticos , y dos 
Seglares i;vn> Maeftro de Ceremonias Ecle--
fiafticeípn ComilTario de Platicas ;. vn Corn 
tador ;,vn Mayordomo, vn Archivero , y c , 
Gonaiflarios de Pleytos^ 

E S T A T V T O IV. 
mCClONES DE OFICIOS DE ESTA 

Hermandad.. 
f A - t Hermano mayor., Confiliarios, y Se-
£ \ cretarios, tocará precifamente el pro 
ponerlos Hermanos de efta Hermandad, para 
Gficialesxk ella,, y no á otros ningunas; para 
lo qual harán la ¡unta , o Juntas particulares 
S ü e les pareciere , poco antes de. la., elección., 
c r jlas quales ftñalaran los fugetos, que juzgaí-
fen mas ápropoGto para: el manejo , y íerviU 
¿Aumbre de ios empleos.f los que propone. 

él— 
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f6 
duph'cadamente dos para cada vno , excepté 
para el de Hermano Mayor, que ferán tres, pa> 
ra que en la Junta General elijan el que les pa* 
reciciTe, quien preeifamente fe ha de oonfoiN 
marcon lap ropo í i c ion que haga la junta de 
Mefa Traviefa , votando la General por votos 
ifecretos délos congregados á fu adbitrio , el 
que les parecieíTe de los que vinieren propuef-
•tos, en losoficiosqae lofne(ren,y no en otros 
por ningún cafo : loqual fe executara el dia 
mi ímo por la tarde, que celebre efla Herman
dad la Fieíta de la Immaculada Concepción de 
N . Señora;para que c o n l a ^ c i o n de aquel di% 
réílén mas bien diípueftos todos .para ^cl mejor, 
.acierto defto; para lo quaí íe le repartirán ce*, 
adulas por los Secretarios , á todos los dichos 
congregados, He los nombres de los proptmí; 
>tos, para que puedan votar por quien mas juz
garen que conviene en la forma dicha , para eí 
fervicio de Dios NLéftro Señor 5 y bien , y 
aumento de efta Hermandad > cuyos votos 
regularán defpues el Hermano Mayor , y 
Confiíiarios con los Secretarios , para que 
la dicha Elección quede hecha en quientuvie-
re la mayor parte, con advertencia, de que ha-
Jlandofe igual en los votos , preferirá , y 
ferá elegido el Hermano mas antiguo al me
dios antiguo ? la qual elección vltirnamerue 

lee-



5? 
feèri à !a Junta , al fin de el la , el Secretario de 
Govierno à roda la Hermandad , para que 
quede publica ; y executado en la forma refe-
rida,fe dirà el Te Detm Ludamus, con que fe fe
necerá efta función. 

E S T A T U T O V, 

TIEMPO , QVE HAN DE DVRAR. 
los dichos Oficios. 

MAsfe ordena, qué todos los oficiales 
de efta Hermandad lo ayan de fer vn 

año,o menos, fi par eciefte convenir á la Junta 
de Meía-traviefia de Hermano Mayor , Con
fuíanos, y Secretarios-, y al fin déla fer vi cum
bre de los empleos , han de dar cuenta en la 
Junta de ellas , todos los que íegun ellos ,hu* 
vieren tenido i fu cargo de que darla , como 
también la darán todas las demás vezes, que íe 
les pidiere, 

Y afsimifmo, fi parecieíTe conveniente á la 
dichajunta deMefa-travieffa.el que algunos de 
ellos fea reelegidos en los mifmos empÍeo,por 
'¿experiencia , quefetenga de fu buenacon-
duóla,y buena cuenta, que dé ellos ayan dado, 
los podran proponer à la Junta General,para fu 
c °ràrmacion , lì en ella íes, parecieíTe : lo que . 

H fe 
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le podrá cxccotarvuá , ò mas vezes , coa 
eargo de que ayan de dar cuenta de ellos an
tes de entrar à exercerlos de nuevo: lo que no 
podrán executar , fin cfta circunftancia. 

En cafo de aufencia , ò enfermedad lar
ga de alguno de los dichos Oficiales, precifa-
mente necesarias % el dicho Hermano Ma
yor , con los de la Junta particular , hará; 
elección de otro en fu lugar , proponiendo 
dos el referido Hermano Mayor , y votan-
dolo los demás por votos íecretos , para íervir 
el tal empleo , haftaque ceíTe lacauía , quien 
afsimifmo deberá dar cuenta del tiempo que 
jfirviere el empleo s teniendo de que darla, 

»»'-f|0 ) »' *IOV"£ivi 0 f 1 Sífti^tSil Su ?. •• i %fy5rr-t^ -'liíSl'j^ 

E S T A T V T O VI, 

fVKTASGENERALES , QVEHADE 
tener e fia Hermandad cada Semana , y modo 

de aver fe en ellas. 

POR importar tanto á la confervacion, y 
aumento de los Exercicios de piedad, 

cnquecfta Hermandad fe hade emplear ,pa
ra lo que fe necefsita para ía govierno ¡a fre-
quencia de Juntas , íe ordena la aya General 
vn dia en cada Semana , el qual íerá afsignado 
por eiHeraian» Mayor ? y Junta deMeía Tra-

Horas de em
pezar la janta, 
y íeñi la .mento 
deUia , v for
ma de celebrar-



f9 
vieíla, en el qual fe celebre ; y comiencen en eí 
Invierno à las tres ; y en el Verano i las cinco 
de la tarde j en la cjual > antes de empezarfe , íe 
dirà el Hymno , y Orac ión del Efpiritu Santo; 
y defpues fe darà cuenta por los Secretarios de 
loreíuclto , y acordado en la particular ante
cedente, para que todos los Hermanos fe ha
llen enterados de ello , y de lo cobrado, y 
gallado en aquella Semana por ía Mayordo-
mia, y de los Exercicios de piedad , q u e í e hu-
vieíTen executado , MiíTas que fe huvieíTen 
cumplido ; y finalmente, de todo lo que refulte 
diftribuldo, y repartido en focorros á los Po
bres del Inftituto , por la vif i ta , yen eli as íc 
ofrecerán por los Hermanos difuntos los fu-
fragios, que la piedad ,y devoción de los Her 
manos , que aiiftieffen quifieren hazer , arre
glado i lo que fe previene , en quanto efto, en 
el Eftatuto XI!.deeftasConftitLiciones ; y af-
fimiímo, fe dará cuenta de los Hermanos nom
brados pá ra los Exercicios de la Semana fi* 
guíente* 

Yfiempre que aya alguna notificación, 
qae hazer à la Hermandad, fe executará en ef-
tas juntas Generales 5 precediendo el dar p r i 
mero cuenta al Hermano Mayor el ÍUgetó 
que la aya de hazer» y en ella íe hará la adeni-
fionde Hermanos } que íe reciban, votandolo, 

H i co-



como fe previese en el E(fatuto, I. de eftas, 
Coní l i tuc ionesde lGovie rno deefta Hermán-: 
dad j y todas las demás dependiencias,y expe
dientes, y refolucion fobre ellas,queda refer-
vado,y ha de fer en las juntas Particui arenque, 
también ha de aver, como en el figuiente E i -
tacuto, que habla de ellas, fe previene. Y en 
ellas.Generales tendrá en todas el primer , y 
fuperior afsiento el Hermano Mayor , y á f u s 
dos lados los Confiíiariosjal derecho, los Ecíe-
fiafticos,y al íínieílro los Seculares i y. ¿ l a s dos 
cahezeras de la Meíi» los Secretarios ,. pata el 
Exercicio de fus empleos 5 eí de Gavierno, á lá, 
mano derecha ; y el de Exercicics á la finiel-
t r a , fino en cafo de que fea Ecleíiaíli.co : pues 
en efte le í e dará ci mejor lugar de los dos. Y 
todos los demás Hermanos, y afean Oficiales, 
© no,aunque ayan obtenido ei empleo de Herí, 
mano Mayor , feirán acomodando como fuef-
fenviniendo, fin excepción de lugares , mas 
de aquella , que la atención d é l o s demás ¡es 
quií ierervdánlosSacerdotes al lado derecho, 
y lo<s Seglares al finieftro. Y en caíb de ^Itar 
el Hermano M a y o r , prefidirán los Confi l ia-

• r ios , í e g u n , y por la orden de fus lugares; y en 
¿tuteada de eftos,el Ecle.liaftico qias antiguoj 
y noaviendole, el Seglar, que huviere ¿ido 
Hermano Mayor , y en fu falcados que huvjef* 

-co i H ¿a 



6i 
ftn fidóíConfiliarías, 6 Secretarios ̂ y no avíen-. 
do ninguno de eíla claííe, el Hermano Secular 
m as antiguo que concurriere \ con adverten-
cjftflg? quando concurran dos, que ayan teni
do vn miímoOficio,preíidirá el quefueííeHer-
mano mas antiguo de efta Hermandad -> los 
quales,íi durante la junta vinieííeel Hermano 
Mayor, 6 Coníííiarios a&uaíes, deberá baxar 
de fu aísiento, dexandoles el quejes corr eípon-* 
de defembarazado. 

Y porque conviene para la mejor obíer-
vanciadc eftas ConftitucioneSjy que fe tengan, 
prefentes ,fe leerá vn Eftatutode ellas en ca la 
Junta de lasque no huviere Platica , como fe 
previene en el diez y k i s de las de los Exerci
cios ; lo que fe executará inviolablemente,por 
el fruto, y provecho , que fe difcurre de efta 

M u f l i d t u t o ! / . i t . t ó b i i & t t f t ^ b l i o l a o b o l 
E S T A T U T O Vl í . 

pNTAS PARTICULARES , $VE HA DE 
t ener efta- Her mandad, para dar{ expedición 

alias cofas , que acurran de fu : r .) 

T i IT As fe ordena, y eftablece, que.defpue^ 
Xi JL de las Juntas Generales de cacJaSem-a-

que como va dicho , ha deavcr , la aya 



é l 
también precitamente,particular , en ía qual 
concurrirán fedamente lo¿Oficia!cs achuales de 
aquel año, y los Hermanos, que por acuerdo, 
y reíblueiondela Junta de Mefa*"i ravieíía tu
vieren orden para ello, de que fe les dará avifo 
por la Secretaria de Govierno ; en la qual avrà 
memoria de los que fon; de que fe dará otra ai 
Maeíiro de Ceremonias, para que lepa los que 
fe deben quedar en ella , finque por ningún 
pretexto, ni motivo concurran otros , que los 
referidos , y vno, ù dos mas, que podrá llamar 
él Hermano Mayor, por confederar preciíaííi 
aísiftencia,fegun las materias de que íe ayan de 
tratar; y también ie quedarán los que ayan fido 
Hermanos Mayores, fin que aya mas facultad, 
que la expreíTada, afsi para llamar, Como para 
quedarte. 

Y porque no fiempre podrán concurrir 
todos los fugetos referidos, ie declara bailarán 
para celebrar Junta particular cinco , en efta 
forma; el que preíidiere,que à falta del Herma
no Mayor, fera Vñó de los ConfilìaHos , el que 
feguriíú lugar letoeaíTc, en falca délos quales 
no fe podrá tenerjünta particular,por no aver
ias de Prefidir otro,qtíé no fea el Hermano Ma* 
yor yb vn Coníiliário de los achuales de àqael 
año, los dos Secretarlos, ò vno de ellos i y en 
fu defecío el que^ombrarè el Hermane) Ma* 

yor, 

Nunaetd dé 
Hermanos paíá 
pelebrar Junta, 



m 
^ o r , ò Confinario, que prefidiere , que podrá 
deípachar por el quefaltafle , y otros dosHer-
jpaoos , ù oficiales de la Hermandad y y en 
quanto ala forma de afsientos , fe guardará la 
rraíma orden , y regla que fe previene en el E t 
tatuco VI, ancecedente, en que íe habla de las 
Generales. 

En eftas Juntas Particulares fe darà cuen
ta, tracarà , y refolverà de todas Las materias 
<Je Govierto ,y Exercicios de la Hermandad, 
ydemisComunidades, que correnbaxo de fu 
mando, y de los expedientes que huvieífe pen
dientes , y ocurrieíTen dependientes de ellas en 
la adminiílracion , y recobro de fus caudales, 
y rentas, y en la igual diftribucion , que eftas 
deben tener al fin à que fon do&adas, ò apli
cadas , teniendo el efpecial cuidado , que fe 
requiere para fu buen régimen , y que no fe 
inviertan, nidiftribuyan en otros fines , que à 
losquceftuvieren aplicadas. Y de las comif-
fiones, que fe díeíTe à los Hermanos ele efta 
Hermandad , para el feguimiento de algunas 
dependiencias , ò expedientes , y recaudar el 
irnporce quecompreheadan , aunque fea ( co<-
nio debe fer, y fe ha de executar precifarne^te ) 
P^a ponerlos en poder del Mayordomo \ y de 
l°s q u e corran aí cuidado de los Comiífarios 
«kpleytosjdebed pedirles razón al fin de ca-
4ib da 

Dependa rscí ai 
de que fe debe 
dar. cuenta. 



m 
da mes, de foque en él huvíeíTe adelantado,f¡ 
reconociendo, que en el difcurfo de dos , no 
han hecho nada , ni executado diligencia for* 
msí, que Confie, fe íe encomendará á otro, ex
cepto en el cafo de no aver fido omifsion túíH 
pable, ó por aver ávido motivo vrgente , que 
los aya embarazado, o por diícurrir probable* 
mente mejor logro con la demora , cuidando 
también de que todo fe lleve , y aya la buena 
cuenta que conviene ; y en tomarlas álos ftt 
getos, y Hermanos, que fegun fus empleos, y 
encargos la deban dar , haziendo guardar, y 
cumplir en todo lo difpuefto , y prevenido en 
eftas Conflaciones , principal fundamento 
para el acierto de íu govierno. 

Y para aíTegurar la dirección de efte en 
ios expedientes, que en las dichas juntas Par
ticulares fe hu vierten de ver, tocará al Herma
no Mayor el feñalarlos. 

Y pgrque la experiencia ha manifeftado 
en lo paíTado , ocurren algunos negocios, que 
por fu gravedad, é importancia conviene pa
ra fu mas breve, y acertada refoiucion en ver-
fe , y tratarfe en otras Juntas Pauicularcs ex
traordinarias, fe ordena, que demás de las re
feridas'Particulares de cada Semana , que ha 
de aver defpues de las Generales,fe tenga otra, 
i otras cbs Particulares en cada mes, y en día 

dif-

r E l Hermano 
Mayor propon
ga, o Uñale !os 
expedientes de 
«ucí fe ba de 
tratar, 

Juntas Extra* 
oiUíuaiías. 



"diftinto al arbitrio del Hermano Mayor,quíen 
fegunlo que ocurrieíTe, que tratar en ellas, de
berá feñaiar el dia, y hora en que fe aya de ce
lebrar , álaqueafsiftirán los de la MefVtra-
vieífa ,y demás Oficiales aótuales, y los Her
manos que parecieífe á el Hermano Mayor; y 
en ella íe verán , y determinarán los expedien
tes que huvieflependientes; y de la refolticion, 
y acuerdo , que en eftas Juntas fe tomaífe , fe 
dará cuenta , y noticiará ala General íiguien-
te ,paraque lo tengan entendido , y iesconíle 
de la relolucioa, Y en eftas Juntas Particulares 
extraordinarias, fe tendrán en la Sala délas 
deefta Hermandad , ¿en lapar te que el dicho 
Wermano Mayor eligieífe. 

E S T A T U T O VIH. 

OFICIO DE SEKM ANO MATO R, 
y fu manejo. 

E L Hermano Mayor de eíla Hermandad, 
j ha deafsiítir , y prefidir en todas las 

Juac-s Generales, y Particulares, que fe cele-
br¿íTen. y convocar, y feñalar dia , y parage 
Pealas Particulares extraordinarias , qne'ha 
de aver cada mes,como vá dicho en el Eftatu* 
t 0 antecedente; proponiendo en todas lo q^e 

l le 



te 

lepareciefle convenir para que fe confiera , o 
• vote y fegun le parezca neceflario ; y en efte , 
gafo deberá empezar el voto por el primer 
ConfilianQ Eelefiañico , y demás: eomefii» 
gdeíIealotsáeMefi-Travieffa , profiguiendo 
defpues. los Hermanos Eclefiafticos, y luego 
tos Secülare-s, fiendo el vlámo fu voto; el.qual 
fera de calidad , y fe r e g u l a r á p o e d o s e n calo 
de eftár en parifidad el de los Congregados, 
para que agregado á la parte que íe incline, 
fea como mayor numero, refolucioa» Y fe en
carga á dicho He.rmana.Mayor no- admitare-
gulacion de vnos votos á otros, fino es que fea 
en el todo de ellos : bien, entendido y que no-
fea fofo e i parte alguna '¿ ni tampoco que fe 
vote , remítiendofe á lo que otro. Hermano 
votafle, fin averie oído.,, excepto, en, la&efeo 
ciones, 6 nombranaientos de empleos,ó Cape
llanías, de qualqiiiera calidad que fean; por el 
quaj fefeñale ración, gajes., ayuda de coftayk 
otroqualcjuter;emolumento.; enlosquafesno 
permtiiri fe vote pub!icament:e,fino por votos 
lee retos,, par a obviar los incooverJeotes,. que 
en lo. paíTadoíe han experimentado. Y en las 
demisdependienci^qne no íe voten tratadas 
y conferí Jas,dará encuerdo á los Secretarios, 
|ara que lo puedan eíbadex 3 y dar cumplí-
mentSh. . . ' 

M o do d¡~ vi • 
t a r í e e a i-
us. 



. . . . . . , „ $ 
Deberá afsimìfmo determinar, y reíolvei 

lo que ocurrieíTeentre Semana de [untai jun
ta, y de que fe le de cuenta por los Secretarios, 
como también de las dudas, qne en efte inter
medio pueden ofrecerle à los demás «fifis fe Ies, 
y Hermanasen el manejo de fus empleos, oo-
sniísiones-, y exercicios ; y otras qualefquicra 
que puedan ocurrir. 

Ha de ièna lar, con parecer de los Confilia-
ríos, en las Juntas Generales la cantidad que 
íe huviere de repartir en limosas en la (¡guien-
te feínaaa^por los Vifitadores nombrados para 
efte e fedo. 

Ha de firmar todos los decretos, ò remif-
fiones, à in forme , que fe hizieren parala ad-
miísion de Hermanos, ò averiguación de ne-
cefeidadesfec retas-, como también todas las 
libranzas , que fe die fien contra el Mayordo
mo ; y hallarle preíente al fin del año al fene
cimiento de cuentas, que fe deban tomar à los 
Hermanos , ¿individuos de efta Hermandad, 
que la deban dar. 

Podra mandar , en cafo de hall arfe algún 
Hermano en las Juntas , al tiempo de darle 
quenta por los Secretarios, ii otraperfona , de 
los expedientes, ò dependencias que ocurran, 
c r* que por fuperfona , ò empleo , que ob
tenga de la Hermandad , íe halle comprendi-

11 dido 

Fntre Semana 
díc-id* e-1 H s r -
mai>o Mayor 
lo que íe ofre
ciere Ví-gents. 

Candal pata la 

Firme todoMet 
Decreto*. 

Que fúffíáefaU 
ga de íajtswa el 
H'.ta.ano , qae 
tiív; e v.i> p ¡ c -
hs;; dico en el 
ékutékftu qae 

uloiucioa. 



dido , y parte en el , fe alega de la Junta , fi 
juzgaffe convenir para fu mejor refolucion/ 
hada que fe ayatomado, yreíueltolo conve-
ni en ce en¡ella 4 

X finalmente , podrá nombrar en las Jun
ta separa las Comifsiones que fu el en ofrecerle, 
IpsHtrmanos.que juzgaíTe mas á propofito pa&. 
raellaSi. 

ESTATVTQ 

Es,de fu elfe-
tiotiiosHí'rrr¡a-
B,os parala¡>Co-
a. ¡h iones. 

O.EÍL 0FICTO VE COKStLlARIO, Ti 
fu mane jo o. 

LOs Cónfiliarios han de tener en las Juris
tas los tugares inmediatos á i é s do si a* - \ 

dos del Hermano Mayor ; Jos,Eclefiafticos al ' 
derecho ,y los-Secukresaiííhicftrojy vnos, y-
otros con anterioridad, y mejor afsieoto el de; 
mascotas enja elección. Y en cafó dé aufen-
ci&* ocupación, o enfermedad del Hermana* 
M ayos^ executará el primero.fu oficio ̂ firman-* | 
do las 1 ibran^as > y remifsiones, á informe, que • 
huvieffe, y ejecutando lo demás , que el Her
mano Mayor aviade hazer,exeeptoel voto de 
calidad > y en falta , oarfencia de efte , el fe* -
gundo ; y afsi íueceísivamente los demás, 

Se kan de hallar en todas las juntas Par ti--
c¿ilaresA afsi ordinarias^ corno extraordinarias,, 



m 
vJeMefa"tra^ 
ellas el miírno lugar, y diftincion, y han dé íe-
nalar afsimifmo con el Hermano Mayor en las 
•juntas Generales la cantidad , que íe huyieh% 
delibrar paralá/Semaná figuiente», 

E S T A T U T O X ; ' 

OFICIO VE SECRETARIO DE GOVIEKW^ 
jrjjt manejo,, 

tMmuy z»l 5b oá?*A ^ i v u d U b o a m i ^ 

EL Secretario de Govierno , que Hádete* 
ner efta Hermandad , tendrá afsiftcn— 

cía , y voto en todas las Juntas Generales^ 
y Particulares , aísi ordinarias , como ex-
traorilinarias, y de Méfa-trayieíTa , que hu~-
vieíTe, y en todas ferá f¿ afsientó en ellas deí-
pues de tos, Gonfiliarior Eclefiafticos , y •'en 
correfponíéncia' del Secretario de Exercicios,, 
excepto fi efte fuere Eclefiaftico ; en cuy o cafo 
deberá tener fu aisiento defpues de los Confi-
liariosSee^lares, por aver de ocupar el referi
do de Fxerciciosel quedebia tener». 

Será déíü cargo , y cuidado el expedir las 
adulas déavifb a los Oficiales, y demás Her~ 
^anos, que deban concurrir a las Juntas , o 
aciones j que efta Hermandad tenga j IfiVm-
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pie que por ella, ò e 1 Hermano Mayor , fe le 
ordene los convoque, para ¡o que cendra vna 
relación puntual, y diftinta de codos los Her
manos ck que fe compóne. 

Defpacharà , y darà cuenta en la junta 
General, deípuesde dicho elHymno del Eí-
piritu Sanco , de los acuerdos de la anteceden* 
te ¡unta, leyéndolos à la letra, como también 
Jas memorias de lo cobrado , y gaftado en 
aquella Semana por el Mayordomo 5 y el ajuf. 
tamiento de Millas , que el Contador de efta 
Hermandad huviere hecho de las cumplidas 
en ella, y que quedan afsimiímo por cumplir* 
y de qualquiera reparo, que en vifta de las re
feridas memorias , y ajuftamiento de Miflas 
ocurra à la Junta General, lo refervarà , y da
rà cuenta de el à la Particular, para fu resolu
ción ; con lo qual ceñará en el defpacho , haf-
ta que el Secretario de Exercicios de cuenta de 
los acuerdos de íu Secretaria, y demás, de que 
la deba dar ; y concluido, continuará con lo 
que fe le ofrezca, y fe previene. 

Siempre que fe de noticia del fallecimien
to de algún Hermano de efta Hermandad , ò 
que la tenga, lo hará prefente à la Junta Gene
ral , paraquefepaíTeá ofrecer por fu Alma, 
por los Hermanos que concurrieren en ella, 
losíiafragios, que fu caridad , y devoción les 

dicta-

Portaa de def-
•acaar. 

í©« Hermanos 



áiAafc,exponíenáocimento ) qüeeftafcJU 
fonto aviere hecho en fervici© de efta Her
mandad > para qae fegun él fe le apliquen por 
ella ios que le parecieífe, arreglado i lo preve
nido enei EftatucoXIL de eftas Conftitucio-
nes, pot lorefpe&ivealasde Exercicios , en 
queíedifpone toque fe debe executar 5 y :Irla 
apuntando > y notando lo que fucile «feden
do el Maeftro de Ceremonias , ©frece cada 
vno y lo que concluido publicara , dizitndo 
poi mayor todo lo ofrecido , è incluirá en la 
propria conformidad en el acuerdo , cetno 
2 delante fe dirà j y del fufragio , quefcrefol-
vieíTe executar por efta Hermandad > por fu 
AlflM deMiíTas àcero , darà puntual avilo 
para fu execucion, fegun, y à quien tocarle fu 
cumplimiento , teniendo efpecial cuidado ea 
que no fe detenga, ni retarde tiempo alguno, 
como en notar en el libro de admifsion de 
Hermanos la muerte del por quien fe ofrezca» 
al margen de la partida ¡ y de los referidos fu-
fiagi^haràn vntefumen todos los años de los 
que fe huvieífen ofrecido ,. el que paffaràat 
Contador, paraqueloscomprehenda , y ex-
preíTeenel Compendio, que fe ha de hazer de 
fes Exercicios de efta Hermandad , para ei 
^ u^n Exemplo^que caufraà,y aumentos,que à 
*B& Hermandad le le pueden íeguir del, en be-

íftí&t 



:7i 
nencio de los Pobres,y necefsidades publica, 

Quandofc le entregue por el Hermano 
Mayor memosial de;pretendiente,para fer ad
mitido .por Hermano , le hará preíente á I4 
junta de Mefa-travielTa, donde examinadas 
íus cireunftancias, y noballandofe alguna,que 
fe oponga! !o prevenido en elñílatuto i . ie re. 
mitirá á informe de las do$H«rmanos,qiie fe ie 
ordenalTe,previniendo en el decretó las calida
des que debe tener el pretendiente , y que le 

, buelvan '&t^á^^!^^^^Úím\^t mifma 
: junta de Meía-travieílajecrá, para que recq-

nozca,fí puede tener inconveniente, ó reparo 
de qtic fe publique en laGener al,a fin de evitar, 

;no peligre el punto j y opinión del pretenáiea-
te; y hallándole conforme, y que es ele regular 
adaiifsioii le^avifaiá concurra á la junta fi-
guicnce ; y en la General prevendrá al Herma
no Mayor , 6 quien prefidiere,diga al M-aeir.ro 
ele Ceremonias le jnftruy a; y fecho ,dat á cuen* 
ta del memorial éinforme , omitiendo los 
nombres de ¡os queje executaron , y repartirá 
A cada Hermano de los Concretados vna bo-
l i l l a blanca, y negra para que voten , y echen 
en laCaxadifpueftaáeftefin , que llevara el 
Hermano,que nombrare e 1 Her mano May or, 
, 0 el que hiziere fu oficio *, y ie previene , que 
el voto a favor, es echando cada volilia en el 

Cae 

"Moje ¿U r coii* 
tit i inforoí 
los Memoriale, 

Hermanos. 
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Cax'óncito de íu color, la blanca en el blanco-, 
y al contrario, fi echaren la negra en el blanco, 
&c,Defpuesde votados todos, abrirá la Caxa 
con la llave , que deell a tendrá , y medrará, 
los votos al Hermano Mayor , y C n̂fiüa-
rios , los que vinos la Mayor parte , aproba
rán ,o reprobarán ; y fiendo admitido el refe
rido pretendiente , lo publicará el dicho Se
cretario deGovierno, para que entre á jurar,y 
firmar en ti libro > como vá prerenido en 
eítos Eftacutos , teniendo efpecial cuidado 
de fentar la partida de la entrada en él , como 
adelante fe expreífatá. 

Quando fe vote atgiíñ etnpled , repa-r-
tirá por la miírña orden, que vá dicho , cédu
las de los nombres dé los Hermanos propuef 
tos para él, yendo también con él, el queíleVa 
la Caxa para recogerlos , en la mifnia forma, 
que va prevenido; la que abierta, reconocerá 
el mayor numero devotos , fegun el de las 
cédulas qut aya , regulará con el Herma
no Mayor, ConfiliarioSj y Secretario de Ejer
cicios , y publicará el nombre del quefaliere 
e|ecl:o>y efto mifmo obfervará el dia de la elec
ción de oficios, en el qual concurrirá cambien á 
reparcir las cédulas de los propuefbs el Secre-
tana de Exercicios,para el masbreve deípacho 

i0n^uchoen que femejantedia ocurre* 
k Sicm-

ha de obttrvar 
quando íe vote 
algún empleo. 
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Siempre que fe ofrezca otorgar algún poder 

por efta Hermandad, ò requerirla, ò notificar, 
¡a aígunauto , lo prevendrá el dicho Secreta
rio de Govierno àlajuntaGeneral , para que 
de orden entree! Ekrivano à executarlo , lo 
que notará para ponerlo por acuerdo , como 
adelante fe dirà * para lo qual pedirá al dicho 
Efcrivano dexe vn tanto del Auto para efte 
efecìo, y para hazerlo prefente, y dar cuenta a 
la junta particular, para que refuelva, y orde
ne íbbre íu contexto lo que fe deba executar* 

Si algunos Hermanos de la Hermandad de 
Zaragoca, ò Granada, ocurrieííen pidiendo in
corporación en efta, darà cuenta à la junta Ge
neral délas Certificaciones , ò inftrumentos, 
que para juftificacioa de ferio traxefien ; y 
mandándolos incorporar ,1o anotará en el Li
dio de efta, femando la partida en él, como fe 
debe executar con los demás, en taconfoj mi-
dad que adelante fe declara. 

Finalmente, prevendrá, y darà cuenta à k 
junta General de todo lo que fe ofrecieíTe , y 
tuviefle de que darla ; y concluido el defpacho 
de ella , y leído el turno por el Secretario de 
Exercicios, tomara razón de lo que fe librane 
parala viíita déla feaiana figuiente , para def-
pachar la libranca de ello al Mayordomo jun
to con lo que huvieífe de anemonas : lo que 

de 

Círcunftancrts, 
que han de p r c 
ceder para re
ducir ,y notífi 
car algún auto 
á la Herman" 
dad. 
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deberá confiar de la relación , quede ellas ha 
de par^r en poder de dicho Secretario de Go-
vierno, y ha de poner en el el Contador de 
cfta Hermandad, como fe previene en el Efta-
tuto de eftasConftituciones degovierno, par* 
elle fin, para que en virtud deeilalo entregue 
al Criado de efte Exercicio , y la recoja para 
juftificacioñde fus cuentas > y hecho ^fedifol-
verá la Junta General. 

En las Particulares, afsi ordinarias , como 
extraordinarias, y deMefa-travieíTa, tendrá el 
rniímo afsiento lugar, y voto, dando cuenta en 
ellas de todo lo que ocurra, y aya quedado re-
íervado de la General , para determinar en la 
Particular> yloquefobre ello fe acordare lo 
notara , para expedir las ordenes convenien
tes alaspartesdondetoque , para fu puntual 
cumplimiento, y obíervancia ; y en el Libro 
que tendrá de acuerdos, ettcnderà el correi-
pendiente, para que fiempre confie de él. 

Dará cuenta en dichas juntas Particulares 
de todas las reprefentaciones que hiziere el 
Ma yordomo, y memoriales de partes, yà fean 
de acreedores > ò fobre diferentes infancias de 
fugovierno, apuntando la refolucion , que fe 
tomaíTeenfu villa , afsi para eftender en ellas 
los decretos, que ha deponer , como para el 
Cuerdo que en el Libro de ellos ha de execu-

k i tar-



ta r , y o r d é n e s , 6 aviTo , que de la tal i-efóltü 
d o n deba participar á U C o n t a d u r í a , ü otras 
partes, lo que ha de ejecutar de todo aquello, 
que deba confiar en ellas. 

E n la propria forma lo executará de todos 
los demás memoriales, que íe remitan á ihfor
mes , repreíentaciones de! M a y o r d o m o „ O f i 
ciales, y Hermanos de efta Hermandad , y de-
mas expedientes, que para eile efe ¿lo fe le re
mitan • y de las liquidaciones , y af i lamientos 
que fe pidan, y manden executar de las Funda
ciones , Legados,Cargas, Rentas , y demás, 
que por qualquie-r caufa , ó mot ivo fe mande 
executar, ío que demás del Acuerdo que en el 
L i b r o de ellos ha de poner el dicho Secretario 
de Govierno, y orden, ó decreto. , que para cf-
te fin ha de defpachar, tendrá vn L ib ro fe para
do de expedientes, en que note los que fe van 
cmbiando á informe a la C o n t a d u r í a , ti otras 
Oficinas por Hermanos particulares , y de lo 
demás que íe le mande executar , y re ío lv t r íb -

i bre ello en la ¡unta , con exprefsion del di a, del 
'decreto, ü orden, que para ello le deípachaííe, 
para que en la Particular vi tima de cada mes 

•íe vea el de!pacho, que íe halla detenido en lá 
O u i t a ¿ u r i a , y demás partes*, íie&da del cargo 

?de d :icho Secrctai io de Govierao , no omitir el 
éh cacata de io referido en e l l a , ni dexarlo pa-

i i i a 



77 
ra otra? por el inconveniente, que con eñe def-
xuido fe puede experimentar. 

Ha de defpachar libranzas contra el Mayor 
domo de efta Hermandad de todas las porcio
nes , y caudales, que por qualquiera c a u í a , ra
z ó n , ó motivo la Junta Particular , 6 General 
mande librar para el pago de fus acreedores, 
.gaftos, limofnas, paga de (alarios de los firvien-
.tes, u otros, que para qualquiera fines fe la 
.ofezrcan , las que firmará del Hermano M a 
yor, ó Con filiar io que baga fu oficio, poniendo 
.también fu firma mías abaxo de la del referido 
Hermano M a y o r , óConfi l iar io , previniendo 
,en todas las referidas l ibranzas, aya de tornar 
precifamente la razón. el Contador defta Her
mandad^ fin cuya circunftancia no fe le recibie
ra por pago a l Mayordomo en las cuentas que 
de de los caudales entrados en fu poder. 
\ Afsimifmo, tendrá dicho Secretario de G o 
bierno otro L i b r o feparado de Comifsiones, en 
d que notará codas las que fe den por la junta 
••Niftintos Hermanos, parafeguimiento dede-
pendiencias, tranfaccion de ellas, 6 para otro 
qaalquier fin, poniendo demás del Acuerdo en 
£1 Libro del losI, Ja nota en efte de Comifsiones 
írf dia en que fe les dé-, y en la Junta Particular 
Vicinia de cada mes,pedira razona los Herma* 
^ s d e lo que en él huYieffcn execuudo j y ade* 
• •. lar*» 

L i b r a ticas» 

L i b r o de ®¡> 
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lantadolas , para que ene! cafo de rio aver he* 
cho nada , la Junta tome la reíolucion conve* 
nie*ce , arreglado á lo que fe previene en el E t 
tatuco V i l . deftasConftitucÍQfles,por lo tocan
te á las de govierno. 

jera afsimifmo de ííi cargo,y cuidado el par
ticipar ala Contaduría de todas las comilsio-
nes, que fe dén,para percibido recaudar cauda-

, les, aunque fea (como debe fer,y fe ha deexc* 
cutar) para ponerlos en poder del May ordo* 
mo,para que en ella feleshaga por el Coma-* 
dor el cargo corrcfpondicnte, y pida á fu tiem
po la cuenta, ó falida de ellos, que deben dar. 

Afsimiimo, ha de tener también el dicho Se
cretario de Govierno otro Libro feparado , en 
que note las dependiencias,y pleytos,que fe les 
encargue á los Comiífarios de ellos , con toda 
exprefsion, y dias en que fe les cometen, á fin de 
pedirles razón también dellas en la Junta vi ti
ma de cada mes , teniendo preflente para efló 
el Eftatuto XVIII. deftas Conftituciones,por lo 
refpe&ivc á las de govierno. Y fi en el diícuríb 
del mes dieíTen cuenta á la Junta los dichos Co-
miliarios de pleytos , de algunas diligencias 
execucadasen fu feguimiento , lo notará el ex-
preífado Secretario de Govierno en el referido 
Libro al margen de la partida de la comifsion, 
con expresión de la reíolucion > ó providencia, 

que 

AvíCcs ala C ó 
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que fobre ello fe tome, para que a l l ín del mes 
íe vea Jo que fe ha adelantado en ella , y fi fe 
executó lo refuelto ; y el dicho Secretario de 
Govierno cuidará también de par t ic ipara 
h Contaduría de qualquier pleyto , depen
dencia , ó expediente nuevo, que fe les encar
gue, para que cumpla , yexecutc lo que es de 
íu cargo, fegun fe previene en íu lugar. 

También tendrá otro L i b r o Indice de 
Acuerdos Particulares , y Generales : efto es 
de codos los que comprehendan providencia, 
para el vfo, y mejor Govierno de efta He rmán* 
dad,y fus caudales , para que fiendo folo vn 
refumen de Particulares Acuerdos , que íe de
ban obfervar con mayor facilidad , fe tengan 
prefences , que eftando incluidos fio eftacir-
cunftancía en la generalidad de los demás 
Acuerdos, y libro de ellos , pues con motivo 
de iríe poniendo en el Arch ivo , fe olvida fu ob-
ícrvancia. Y para que efto nofuceda , deberá 
parar efte L ib ro Indice de Acuerdos Particula-
res,fiempre en poder del Secretario de Govier
no, quien le llevará i todas las Juntas Genera-
fes, y Particulares , para fien ellas fenecefsi-
taíTe tener prefente algunos de los que incluya. 

Tendrá particular cuidado de participar las 
reíoluciones, y acuerdos, que fe tomaren por 
kJunta á los May ordomos,Contadores, y de

más i 

Que participe 
p u n t ú a 1 mente a s reíblucíaj 
í e s . 
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másperfoñasi quien Ies debe confiar para el 
cumplimiento de ellos , previniendo al man. 
gen del Acuerdo averio executado , para que 
ficmpre conde les fueron participadas , y les 
pare el perjuizio correfpondiente enqualquie-» 
ra omifsionque puedan padecer. 
. Siempre que ocurra de Junta , á Junta pro* 
videncia, ó refolucion ,vrgente , que fe deba 
tomar fobre algún expediente , pleyto , nego
cio , ü otra qualquiera cofa,deberá "dar cuen
ta al Hermano Mayor, paraque la tome ,feguu 
le parezca convenir , y no fe dilaten las de-
pendiencias , noticiando en la figuiente Junta 
la que fe huvieífe tomado. 

Tendrá efpecialifsimo cuidado de lleva-
vifto el defpacho , y expedientes de que ha 
de d*r cuenta en las Juntas, con los antecedenr 
tes que tengan y porque fuele ocurrir el qué 
al tiempo de empezarfe eftas fe le entregan al
gunos, que no fe pueden llevar reconocidos, 
por loque fe complican las refutaciones , te
niendo confiderabíes inconvenientes , íe orde
na , que fino en cafo muy preciío, y que corra 
grave vrgcncia, ño de cuenta del los ( fino con 
orden del Hermano Mayor) hafta la Junta fi-
guiente , que los lleve vinos y evaquadas 
las diligencias , y reconocimiento, que deben 
anteceder para fu mejor refolucion , guardan-

* do? 
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ocurre depcn-
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¿o y y teniendo fíempre prefente lo que fe pre
viene en el Eftatuto VlI.deftasConftituciohes, 
por lo tocante alas de Govieino , en el dar 
cuenta de los expedientes , que fcítele , y le 
ordenaíTe el Heruiano Mayor, para el puntual 
ĉumplimiento, que en ello fe debe guardar. 

Cuidará dichoSecretario de enlegajar todos 
Jos Expedienteŝ  Memoriales, Confuirás, y de-
mis papeles de ía Secretaria de íu cargo , por 
años,y dalles, pallándolos al Archivo para f« 
mayor guarda , como también las Libros de 
acuerdos particulares que fe fuellenformando, 
y nonccefsite tener en fu poder para el vio , y 
exercicio de fu empleo y de los que para tfte 
fin paraíTenen fu poder,fe le ha de hazer el car
go correfpondiente de ellos altiempoq entre 
en el, como de los que durante fu fervidumbre 
fe fueren recrefeiendo ¿y quando falga los ha de 
entregarco la formalidad c©rrefpond¡ente,por 
lamifmaórden,á quien le íuceda en el referido 
empleo, con quien íe practicará lo proprio. 

Hade cuidar die que -conde, y aya en la Se
cretaria el Inventario , u relacion,que fe pre
viene en el Eftatuto XV.tlel empleo de Conta
dor, de los papeles, y libros , que paren en fü 
poder para el vfodel referido empleo,fegunen 
dicho Eftatuto fe dize. 

Aísimlf̂ ô ha defer de fu cargo el que éñ la 
L xefe-
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ventarto de ios 
libros, y pape
les ét la Con-
tauttíia. 

Inventario del 
Archivo. 



8 i 
referida Secretaria aya otro Inventario ele los 
papeles del Archivo,fegun en el Eftatuto XV11. 
de él íe previene-, y que tenga puntual cumplí , 
mkatp loexpreffado en el referido Eftatuto, 
concurriendo al tiempo de la entrega de la 
llave de él , con los dos Hermanos deMefa-cra-
vi eíla. que fe nombraren,, al Archivero qentral-
fe jcompafsi fe diíponey y á ver filos pape
les (e hallan bien tratados ^ c a t v l a feparacion, 
que fe c entregaron, o h Calta alguno , para que 
fi íueedieífe en alguacafojo pueda.notteiac á [ | 
JuntaPar.ticular,y efta tomar la refolucion con
veniente , fegun lo diípuefto por el referido fM 

•tatuco*. 
Ha de fer dé íacargo el Eícrivir,y refponder 

ajas cartas, que la Hermandad tuvieíTe de dife
rentes Comunidades^ perfonas» arreglado á lo 
que fe le ordcnaíTe, y acordarle,, las que cuidará, 
fe firmen del Hermano M a y o r , y Confiliarios, 
poniendo eaejías fu firma, y empleo , que íer* 
vira de refrendata., 

Hade.executar los t í tulos que para la fer* 
vidumbrede fus empleos fe deben dar al Cape* 
Jfaa.de la Hermandad , y demás firvientes , a 
quien fe les debadefpachar,losque.debe firmar 
del Hermano Mayor , y refrendarlos con fu fir
ma > haziendalos fellar coa el Sello de la Her-
Rundacl^que eftará en fu poder * y dejeauadoca-

pus 

Corre fponderi-
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pías de elfos en la Secretana,en íegajo,qiteavjá 
fcparadp. 

Hade tener la ¡lave del Cnxon en que eílén 
Jos Quadernos de eftas Conñkuciones , para 
darlas ¿losHermanos de efta Hermandad al 
tiempo de fu admifsion. 

Siempre que íe vote qualquier dependien-
cia,ó expediente en publico, irá apuntando los 
votos, y parecer de cada vno , adviniéndole de 
los hechos ai que eíiuvieíTc poco entendido de 
ellos, o fuelle votando en contrario concepto, 
para el mejor acierto , empezando el voto por 
el Coníiliario Ecleíiafiico primero , y proíi-
guiendo los demás y luego los Seculares,)7 Se
cretario deGovierao,yExercit'¿osijy continuan
do defpues los Hermanos Ecieíiafticos, como 
eftuvieíTen íentados> y deípües los Seculares en 
b propriaforma;y fenecido, antes de votar el 
Hermano Mayor, preguntará, fi ay alguno que 
fe regule á otro de los que aya oido ( el que ha 
de íer en el todo, pero no en parte de ¿1) ei que 
acrecerá á aquel diclamen, quitando el que tu-
vieííe apuntadô  y hecho efto en los que afsi íe 
reguiaílen,tomará él del Hermano ívfaycr i y 
vifto por ellos el mayor numero , que haze re-

1 íolucion, y que por ellos falieíTe, la publicará, 
y arreglado á ella eftenderá el Acuerdo conto-
p̂untualidadjy en aufencia del Hermano¿Ma-

Llave del Ca 
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btt loi vetos en 
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«A 
yci, deberá íeguir la propría t egla, dexando et, 
voto del primerConfiliarioEcleílaftico,u quien i 
prenda, par&totnarlé el yltirpQ en lugar del di-
¿bo Hermanen Mayor, como quien haze íu ofi- | 
cío, excepto el que no tendrá voto-de.calidad, 
en cafo de paridad,corciofe prevíeneemelEfta-n 
tuto IX.de eftasCpnft¡tĵ iánc&de.G0VÍerno,en-i 
que íe trata de eftas empleos•Xtendri.efpecial':í 

cuidado de noadrnitir:votô  que íeremitaá lo* 
que otrovotaffé,-|ÍH averlbtoido, por el pteciío i 
inconveniéte,que tienevy^fedebeeí^íarjComo^ 
umbieníeadvie^ 
pleo deHermano Mayorqueparaetefinde-. 
berá tener pceünte-, Hque quaiido:aya:;eréccio* i 
nes, & nombramientos de empic©sysACapella» -
niaŝ u ptcn&encaxgpsque, provea: la Hermán-̂  
dad:3, d4qualc|uiera.calidadquedcan :̂por¿ lassi 
quales íe feñale falári.b^r^ion-,, emolumento,,: 
gajes, ayuda de cofta, Aeftipendio í̂e voterr 
íecretamente ,como íe previene?en el referido-
Eftatuto p arâ bxquaKd ara£adá>Heumno de 
los qaf & hallen en lajuntavna cédulâ  con Ios-
nombres ¿& los pretendientes , y íe; votará,,, 
echándolas ente €jaxa3 fegun íeexecuta;en los 
cmpíeoSideOficiosdefeftaHermandad^ Final-
mente para q u e. p u ed a co n to da el ar i dad p o n e r 
los acuerdpŝ ŷ fe.Qsetô íe expreíía el modo en 
ikibrmaíjguieate,, 

m 



n̂Madrid \ tantos de tal«ics,y año;eftand© 
la Sala de Juntas de aueftra Sanra Hermán*, 

dad (ó en la parte,ü parage dondefe celebre) él 
feñoi N. nueftroHe4*manoí Mayor y con los 
feñores N. NLNLConfiliarios Ecleííaftieos, y,; 
N. N. N.que lo fonSeg! ares,tuvieronJunta Ge-
»eraí;en laxjuai íe dio cuenta de lofiguiente. 

DixoíeelByriinô ŷ OracionídelEípiritu San-
to,y fé leyeron los Acuerdos de la antecedente; 

MmdátovSéxwpatút para la-vi-fita figuiente 
tantos reaíes|lo^ cantos de tai fundación, (fi la 
Euvieffê lyxô exprcfsiore'delaealidad , cjue 
comprehendieíTe-,y los tantos reftantes del cau* 
¿ai dHaBermandado L 
AFuJanô aleradela Hermandad,fe le man-

daroalibrar tanrosKeales del gaftouie la Sema-
m ûê cabo en tanto*dê Lmes¿cmio confi
tó de memoria,firmadardeliíeñor;:Mayordomo. 

Y eftando, y corrieudbíef Cotógio baxo del 
v̂iernô y mando dé laHermandad;íe pondrá. 
Vieron íé!fe^ 

frráo'déiSGblegib 
prt&tanK)SireaÍcs^ue fe mandárodibrar. . 

Víofcelíajuílamien̂ ^̂  
daspor las obligaciones de Hermandad j y Co-
kg¡o eu Jápropriâ emanar 

v̂iendo precedido las diligencias, cjue pre¿ 

Junta Genia l» 

Hymn©._¿. | 
Acuerdo». 

Gafío de íaH«£s 
mandad. 

Collegia*!-

Herman© aA4-
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pidiere el cafo , para que fe ponga el con
veniente , y no padezcan la menor falca en 
reí cumplimiento , y obfervancia que deben 
ttener. 

En los expedientes que fe voten de fu Se 1 

cretaria , tomará los votos en la forma que fe 
previene en el Eftatuto antecedente delSetreíi-
rio de Govierno , el qual tendrá prefente , aV 
fi para efte cafo , como para los que fe ofrez
can de deípachar ,_por el que fe ra en los cíe 
aufencia, ó enfermedad, fino es en é l , de que 
efta fea muy dilatada , y fus ocupaciones no 
íe lo permitan •, pues en efte , íe deberá nom
brar otro Hermanoique ¡o execiítc* 

Mediante el fuceder con freqúencia cafos, '< 
'en que fe necefsita de prompta reíolucion, afsi 
de providencia en los Exercicios , como de vr~ 
genria en alguna neceísidad , óremiís ion , o 
conducíon de Enfermos, á tomar ayres, aguas* 
ó b a ñ o s , ó dementes á l o s Hoipitales > dónde 
fe curan eftas dolencias , que no fe puede 
aguardar para ella a la junta , pues perecieran 
tnuchas vezes, fi felesdilataíTe efte alivio : Se 
previene, que en femejantes cáfos, debe el Se
cretario de Exercicios dar quenta al Hermano 
Mayor, para que refúelva lo que fe aya de exe
cutar, fegun las circunftancias del doliente. Y 
fcgun lo que determinaííe dar las ordenes cor* 

N i reí-

Ob ferve el i ra 
do eie i r 
!o;VOt<5,C6tPO 
fe ttd na , al 
Secte «u io oc 
GovÍ¿r, .o. 

Qae fi fe ofrece 
cafe de previ
denti; ,Gvrg' n 
cía de ai ¿un a 
tircetilda*!, cié 
'quelita #Mcr« 
'ináii Mayi.s>y 
terga iselVme 

qtthti'víí re ch 
•ctrasjHttD.an 
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ícípondíentes a fu cumpíimiento , poniéndo
lo en en e lLibro el Acuerdo con efta exprcfsio*. 
para que í íempre confíe; y para el de ípacho db 
las carras que fe efcrivirán quando fe avie , y 
remira a%vm demente , ú otra calidad de enfer* 
reí o 5 a alguno de los Hofpicales de afuera, tern 
dra p re lente las Concordias ejecutadas por 
ellos con efta Hermandad,y los Eftatutos, ó 
ci ; cunftancias que fean neceflarias, concurran 
en los dolientes para fer recibidos en ellos-, afsi 
para evitar el que no íe remira alguno que no 
fea deadmiísion, en que fe halle efta Hermán.-, 
dad perjudicada en el'gaíío .̂ executado enftií 
condqcion, embarazada con el Enfermo ; y ef-
tse con la reme clon , y vi a ge mas agrava do en. 
íu accidente , como para expreflar también en 
Jas. duba» cartas todas las calidades de neceísi-
dad , diado , y nombres dfc los enfermos• edad 
de ellos, Tierras, y Obifpadbsde donde fon, y 
ñ tienen > P no hijos, o parientes,y demás pre-
ciías en dichos"Hoípitáles: para fu govierno, 
feguafus E í k t u t o s , o fundaciones, para lo que 
Ies ped i r á acodos con los que huviefle Ccn-
co r día , razo n dellos p ara: el fin r e fer i do \y las. 
dichas cartas han de ir firmadas del Hermano 
M a y o r , yCbnfilíarios Eckfiaffiicas ,y Secula
r e s Y refrendadas del dichoSecretario de Exér
cicios, poniendo antes de fu firmapor Acuerdó
le, la junta, y defpSesw emplea, J e a * 
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Tendr* gran puntualidad en enelegajar 
los Memoriales , repreíéotaciones , y expe
dientes reíueltos por la junta, y guardarlos 
por años, como también los tumos, y Cédulas 
de criaturas > que íe encontraííen expofitas ? f 
llevaíTenála incluía > pueseños al fin del año, 
deberá ponerlos , y paffarlos al Archivo defta 
Hermandad , para la caftodia , y guarda que 
deben tener v como también los Libros de 
Acuerdos que fe fuellen formando , y que no 
necefsite tener prefente para el vfo de fu em
pleo^ de ellos, y demás Papeles, que para ef
te fin deban parar en fu poder, fe le hará cargo 
de ellos al tiempo de entrar en ehre empleo, 
como de los que en el de fu manejo íe fueren 
recrefciendo. Y en cafo de lalirdél , los debe
rá entregar por la mifma orden á quien le 
fucceda en dicho empleo 3 con quien íe ex.e-
cutatálomifmo:. 

Finalmente, para que con toda claridad fe-
pa el modo en que deba eftcnder los Acuer
dos, fe declara en la forma íiguiente. 

En Madrid a tantos de tal mes,y año. Effian* 
do en la Sala de juntas de nueítra Santa Her
mandad, o en la parte, ü parage donde íe cele-
brafie el Señor N . nueftro Hermano Mayor , 
cor,los Señores N.N.RConfiliariosEclehafii-
£0b, y Ssñúres MiiiM que lo ion Sreiaies tu-

v k -

Junta Gcnttfáj 

Légalo? de los 
ex?c díe-f t.e'c en 
ii-parsdon de 
cUífts ^ años. 
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vieron Tunta General, en la qual fe dio quenti 
de lo (¡guíente. 

Dixofe elH*mno , y Oración del E(p¡rita f 
Santo, y fe leyeron los Acuerdos de la Semana 
antecedente. 

Referir la Ronda flecha en efta Semana ,y 
por ella pareció averie recogido tantos Po
bres , y gaftadofe en fus cenastanto. Si lo pa-
gafíe algún Hermano , fe dirá que pagò vn Se
ñor Di voto, y fino fe pondrá que pagò la Her
mandad. 

Y fi fe recogielTe algua Muchacho, ò Mu
chacha perdida, y fi ie huviere reftituido a cafa 
de fus padres , parientes , ò amos, fe prevendrá 
contoJaexpreíi ion. 

En la Enfermería conilo aver avido los mif-
mos Pobres que en la Ronda, en cuyos deíayu
nos ( y fi hu vieífe algún detenido fe dirá ) y co
mida del detenido , fe gaftò tanto -, ponien
do, fi lo pagare el Enfermero , que pagò vn Se* 
ñor Devoto , y fino fe dirá que pagò la Her
mandad. 

Por el Libro de Pobres Enfermos que fe lle
van á los Hofpitales , y ajultamiento hechor 
para el Señor Contador , pareció averie con-| 
ducido à ellos en efta Semana tantos , los que 
fucilen,los tantos à tal Hoípital , y los tantos i 
tal. Y porque muchas vezes íuele acorten 

aveí-

Enfermería* 

Hofpitales. 

i 
Hymnò \ y 

acuerdos. 

£ONDA» 
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arerfeya vnos ido , y otros no poJerfe remo
ver ,0110 tener enferme Jad de recibo : fedirà: 
y fe fa e-por tantos, q ie no-fccondnxcron por 
a! J jna de las razones expreíTadas, la que.fueí-. 
fe ; y íe jit&ò» ds limoVaa taitas reales con. 
los q-nles feles pagò àlos, Mirsos de Sillas fui 
trabajo;y fino alcanzare,fe dirá : Y fe lesque-
dò i deber tanto ; y fifobraíTs, dtfpues d¿ la
tí ¿.fechos, íe pondrá lo que quedaíf: de fobra en¿ 
laCaxa., 

Por el de Demanda:, coniò averie; pedí-
do en palaciô  y las Calles por ios. tenores. 
N, N.'. quienes juntaron de limoíhatantm 

Por el de Vifita conilo averie diftribuido 
en los tintos.facorros (; de.; que::di-quenta. por 
menor} ios. tatitos; reales librados k ella del 
caudáf de la Hermandad. Y también fedirà , íii 
le hu viere: de alguna ; Memoria -? ò devoción*, 
y los. cantos"de.fa Memoria del feñorN. y la* 
jreftanrequedio vnfeñor Devoto paraaumeî  
to delfa.» ' 

Previenefe, quequando por alguno de ef-
tosExerckiosfellevealgunaCriatura àlain
tuía j, pondri cpiifeetuiva à èl > : por quien íe; 
nuvieíTelíewdOo. 

Por e fie Exercicio fe llevó tal día vnr. 
criatura à fa incluía , que fe encontró ex— 
Jp£ÍU.en el Zaguán de Caía , tal dia * ben 

^ tú 

Demandan 



Kcrmmo ad-

Herraano di-
tanto. 

Turno, ò Tur
nos. 

ÍO4-
talpifté , conferme en la qtie nuvleflc f\àol 
con vaa cédula, que dezia , <Vc. à la letra , la 
<|ue fucile*, y fino la treiéiìe , fé dirà : La qua! 
no traía cédula alguna , yfelapufo p9rnom-
bre N.de N.y qued> fentado à folio tantos del 
Libro del Redor. 

Quando fe admita algún Hermano , fè 
pondrá, 

Aviendo precedido las diligencias que 
previenen nueíiras Conílituciones , fue ad
mitido por nueílro Hermano el feñor N. y 
en fu coníequencia hizo el juramento de de
fender el Soberano Myfterio de la Puriísima 
Concepción,y firmò. 

Si fe dieíTe noticia de algún Hermano di
funto, y fe ofreciere por el, fe dirà: 

Aviendofedado noticia del fallecimiento 
del feñorN. nueílro Hermano , fe orfecieion 
por íu Alma diferentes fufragios. 

Señale el turno para la Semana figuiente.Y 
G hovieííe otro para algunas Demandas de 
e (la Hermandad , ò de otra de las Comuni
dades, que corren baxo dé fu govierno -, dirá: 
Yelde la Demanda que fe ha de pedir en tal 
parage , y para tal cofa -, y defpues proleĝ i-
rà , diziendo: Y aviendofe dicho el 7V Deum 
hmaamus , y Oraciones acoftumbradas per 
nueftros Hermanos Difuntos , falud de fus 

Ma-
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ftfageftades, y Altezas Reales, buenos fuceí 
(os del Reyno, Bienhechores de la Herman
dad , y Colegio ,íé difolviò efta Junta Gene
ral , que firmé, Pondrl fu firma, y debaxo, 
Secretario de Exercicios. 

Acabada efta, acordò nueftro Hermano 
Mayor , ò ei Confiliario que la prefidiere, 
la huvieííe Particular , en que k quedaron 
demás de los feñores Hermanos, à quienes 
toca por &$ empleos, otros, que fueron lla
mados, y en ella fe dio cuenta, trató, y rcfol-
yió lo figuiente. 

Exprefsèaver quedado de la Vifita ante
cedente tantos Memoriales por focorrer $ y 
fi huvieííe alguno de circunítancias particu
lares, fe exprcíTaran lasque fuellen,y loque 
Cftfu viftaíe acordare. 

Si huvieííe nota en alguno de los exerei* 
tíos, fe pondrá : Leí la nota > puefta en tal 
Exercicio ; y en fu viftaíe acordò tal cofa, M 
que freffe,y darà providencia* deípachando 
las ordenes a las partes, ò Hermanos que cor-
refponda, para el cumplimiento de lo que fe 
reíblviere. 

Di cuenta de vn Memorial de N . y me
diante las particulares circunftancias que 
w afsiften, y-concurrenea la necefsidadque 
fadece i fe acordò d focorrerla con tan* 

Q to, 

lar. 

Memca-IaTnJe 
la Vifita ante
cedente» 

' • : 5 I . 

NOTI* 

Me mortai át 
N . 
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co , y de .tal cauda!, oque fe remita áinfor-
me íeereto, fegun io que fe determinare» 
, Viófe eiinForme íeereto, acordado al Me
morial deN. yrefultando de él concurrir en 
eftáneeeíidád todas jas calidades deHnftuu-
to, que le hazendigno ala gracia que foiici-
ta; fe mandó focorrerlc con tanto de tai cau
dal, ó darle cama > ó ropa de ella , ü otro ali
vio , fegun el que fuere. Y íi faltaflen algunas 
circunftancias,'por donde la Junta le juzgaíTe 
no fer digno de el, fe dirá ; Y en fu vifta fe 
acordó no aver lugar á la inftancia ínter puef
ta por efta piarte, Con lo demás que la Junta 
refoíviefTe. y 

En los demás Memoriales de deementes, 
ó necefsitacíos de pallar ¿tomar Ayres, Ba
ños, ó Aguasa diferentes partes , feguirá la 
mifma regla en fu extenfion , dándole la ex-
prefsion correfpondiente á la inftancia que 
fea, y lo que fobreella refolviere. Y lo mif-
rno executará en las demás repreíentaciones, 
expedientes, y cofas que íe ofrezcan , y deba 
dar quenta á ja junta : bien entendido ,que 
de todo ha de eftender , y poner el acuerdo 
corefpoiidiente , arreglado á la refolucion 
qae era vifta fe ¿toma(fe. 

t- Vifta la inftancia deN.cn que hazepreíén-
te laírmpofsibilidad de poder criar lii Muger, 

I ifcrrre Secre-
ro al Memorial 
de N . 

Otros Me mo
r í a i s , óreprc» 
Xcnta .iones. 

Creaba de cria 
lora en la In 
«fcáa. 
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Hermana , ó Pan'enta , vna Criatura de pe-
cho , de tal tiempo , que tiene, por tal acha
que , ó enfermedad , f no poderla dar á 
criar j por la necefsidad , y falta de medios 
que padece ; y el informe fecreto pedido fo
bre efto, fi le huvicíTe. Se acordó íe le crie di
cha Criatura portantociernpo en la Incluía, 
por quenta de la Hermandad. Y fi fe man
dare lo contrario , fe dirá: Y pomo concur
rir las circunftancias ponderadas en efta ne
cefsidad , fe acordó no aver lugar álainftan-
cia interpuefta. 

Y íe previene , que dandofe á criar tales 
Criaturas , tenga efpecial cuidado el Secre
tario de Exercicios , de vei fi los Hermanos 
á quien fecomete laexecucion y loha nota
do en el Libro que ha de aver , delasCriatu-
ras, que por orden de la Hermandad íe die
ren á criar , para que'eri él confie el tiempo 
porque fe refolviófe criaífe. 

Hize prefente los Memoriales deN. N, 
cuyos contextos fe reducían £ felicitar el ib-
corro regular , que por la Vi&a fe diípenfa-, 
y en vifta deeftasiuftancias > fe acordó re
mitirlos á ella , para que fiendo fu necefsi-
a ad arreglada á nueftros Eftatutos , fe les 
deftinafíe á cada vno el proporcionado aíi-
vio, que fegun ella , necefsitan. Y fino tu-

O % vief-

MemorTales de 
U Vnfíca. 
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vieífen otra inftancia , ni exprefion que ha
zer a lajuuta , la cerrará , diziendo: Y no 
aviendo otra cofa de que dar cuenta, fe diíbk 
y}o efta junta Particular,que firmará > lo que 
executará, poniendo debaxo, Secretario de 
Exercicios. 

Frevienefe, que fi tuvieíTe expediente que 
fea de Meía Traviefa , deberá participarle 
al Hermano Mayor y con fu confentimicn-
to convocarla , concluida la Particular, du 
hiendo al tiempo de Jeyantarfe: Nueftro 
Hermano Mayor tiene Junta de Mefa Tra-* 
vicia y para que losSeñores de ella no fe le
vanten y.el acuerdo que en ella fe tomaífe, 
le deberá eftender con todas las circunftan-
cias que incluya , preguntando al Hermano 
Mayor , fi le ha de publicar , ó dar quenta 
en la Junta General próxima , y executará 
en efto lo que el dicho Hermano Mayor re-
íolvieíle. 

Para mejorinteligencia de la forma de los 
Decretos que debe poner, ie apuntan aqiii en 
la forma figuience. 

Madrid á tantos de tal mes , y año. El fe-
ñor N . informe fecretamente fobre el con
texto, y inftancia interpuefta por efte , exa
minando con toda individualidad, fi efta ne-
cefsidad, fuscircunftancias , yenfermedad* 

eü 

Junta de Mefa 
Xíavíefe. 

Decretos á in-
fefiae fecreta. 
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es de nueftros Eftatutos,y digna del alivio fe* 
creto que felicita, y hecfao,y cerrado, le bol-
verá a la Secretaria de Exercicios, y lo firma-* 
r á el Hermano Mayor, ò enfu aufencia e l 
Conciario que prefida , y abaxo pondrá el 
Secretario de Exercicios, V. E. remite efte 
Memorial a informe íeereto, y lo rubricará. 

Madrid a tantos de tal rres,y año. El feñor 
Mayordomo pafie luego a reconocer la nc-
cefsidad de efte intereíTado, ù ¡ntercffada. Y 
fiendo de«nueftros Eftatutos, hará le reco
nozca el Medico de la Hermandad,con cayo 
parecer informara, fi la dolencia que padece 
es digna,y necefsita del alivio que folicita. Y 
fi fueíTc de cama, fe dirà j y fi para fu curación 
es neceíTario el focorro que pide , y lo ru
bricará. 

Madrid a tantos de tal mes,y año. Socor-
rafe luego efta necefsidad, por mano del fe-
ñor N . hallándola permanecer de nueftros 
Eftatutos con tantos reales, de tal caudal, 
lo que executará con todo fecreto , y de fu 
execuckm dará quenta por efta Secretaria, y 
lo rubricará. 

Madrid a tantos de taimes, y año. Los fe-
ñores de Vifita, fiendo de nueftros Eftatutos, 
acorrerán con tanto, ò competentemente, ii 

lo que les pareciere cita r«ccefsidad;de que 
da* 

Decretos pata 
que inferme el 
Mayordomo,/ 
Medico. 

Decretos defo¿ 
cerros fceretoj. 

Decr«t09 á U 
Vifita. 
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darán quenta ) cftá Secretaria, y lo rubricara; 
Madrid atamos de tal mes,y año. El Señor 

Eelefiaftico de Vifita paffará por si folo , y 
con todo fecreto áfocorreráN. que vive en 
tal parte, &c. con talcantidad,ó con lo que le 
pareciere competente , fegun la neceísidad, 
confiriéndolo con los Señores fus compañe
ros , teniendoprefenteel Eftatuto VI.dc ios 
Exercicios, para enquanto áefto , yá que la 
nccefsidad del interefado , fea arreglada á lo 
prevenido en el, y de fu execucion hará quen
ta por efta Secretaria, y lo rubricará. 

Los Señores de Vifita (fiendo del Inftituto) 
paflarán áfocorrer las necefsidadcs , de que 
paran los Memoriales de ellas en poder del 
apellan, y del Criado de efte Exercicio, re
conociendo también la Caxa de ellos, antes 
de principiarla, por fi huvieífe algtmo de ne
ceísidad vrgente, a cuyo fin fe han librado en 
Junta defte dia tantos reales del caudal de la 
Hermandad. Y fi le huviefle de alguna Fun
dación , fe dirá: Y los tantos de la Fundación 
del Señor N . para pobres de tal, 6 tales Parro
quias , y de tales circunftancias y el Señor 
Eelefiaftico tendrá prefentes las providen
cias , ó acuerdos hechos porlaiunta para fu 
puntual cumplimiento, y obfervancia , y lo 
rubricara, 
2 ESTA-

Decretos al 
Eelefiaftico de 
Vifita, 

Forma de po. 
tier el Decreto 
en el Libro de 
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ESTATUTO XII. 
U m *» nb on*m t! I ,^mh<¡ 
flF/£/0 D£ DIPUTADOS DE fVNTAS 

TmlcuUns. 
¿ 9 íCíb*?n^l nifta aoaifUilotaH eerbib aoi 

LGsquatro Diputados de Juntas, lo han 
deferios dos Eclefiafticos , y los dos 

Seglares, • para hallarfe en las Particulares de 
cada femana , fiendo fu aisiento entre los de-
mas Oficiales , y fin masdiftineion cendran 
voto m eliasj y fiempre que el Hermano Ma
yor diípufiere , ó mandare convocar Junta 
Partic ular extraordinaria , perteneciente ai 
beneficio y govierno de efta Hermandad, 
deberán concurrir en ella teniendo el mif
mo voto,y lugar que en las Particulares ordi
narias. 
ÍptobtínoD yt2cmóbio^*M zo{ oloi Vfob 

ESTATUTO XHL 

CF1CIQ BE MAESTRO DE CEREMONIAS 
y lo fue &n el debe obfirvar. i sup W 

;.• '/íb^qx!) e o l i í i d o í w ü i í o á b n p o U b i v 

H A de afiiftar el Maeflro de Ceremo
nias , queha de tener efta Hermandad, 

ciuodas las juntas Generalesy Particulares, 
ordinarias , y excraordidarias , que fe cele-
braífea, y en ella ocupara el afrento dcfpues 
Í.1 de 
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de la Mefa Traviefa de la Tarima,baxo c{ 
primero, á la mano derecha, donde fe han de 
Tentarlos Eclefiafticos, por averio de fer él, 
quien tendrá voto en ellas, y cuidará de que 
los dichos Eclefiafticos eftén femados en 
dicho lado; y que entre ellos tengan, y ocü* 
pen los primeros afsiencos los Presbyteros, y 
los ordenados in Sacris; y defpues los que tra* 
xeren Ahitos Clericales,para que ténganla 
diftincion quecorrefpondea fu carácter, y fin 
que los de vna, ni otra claíTe guarden entre 
s i , por ninguna manera , preferencia en el 
afsiento. 

Aísimiímo cuidará de que a la mano iz
quierda íe fienten los Seglares, fin que en los 
afsientostengan,ni pretenda ninguno prefe
rencia mas que el fentaríe como van entran
do 5y folo los Mayordomos,y Contadores 
hará fe fiemen los primeros, no por razón 
de preferencia, fino es por depender el go
vierno de la Remandad de eftos empleos, y 
tener que informar, y fatisfaccra la Mefa Tra
viefa lo que fe ofrece f obre los expedientes de 
que íe da cuenta, por lo que necefsitan la 
mediación , y proximidad a ella, y no por 
otro motivo. 

También cuidad de que los Prelados 
cjue afsiftioren a las Juntas , ó Platicas de 

Ablento que 
deben tener , y 
guardar iosEcIc 
fiafticos. 

Et délos SegU-
tes. 



là Hermandad , como fon Arĉ obiípos , y 
óbifpos, fe fiemen antes del primer Confilia-
rio Eclefiaftico de ella, inmediatos al Herma
no Mayor, ò al que hiziere fu oficio ; y fi con.-
currieííeel Dean de la Santa Iglefia de Tole
do, o el Vifitador, ò Vicario de Madrid, como 
Hermanos de la Hermandad , durante fus 
empleos , dcfpues del primer Confiliario 
Eclefiaftico, excepto en el cafo de que con
curra el Vifitador por el fuyo -, en el qual fe le 
dará el lugar antes del primer Confiliario 
Eclefiaftico, concurriendo el Hermano Ma
yor^ fino concurrieíTe defpues de empor
qué no falte quien prcfida, a la Hermandad, y 
haga cabeza de ella mifma. Y fi fucedieífe 
afsiftir algún Cardenal,Nxmcio de fu Santidad, 
como Hermanos, ò en otro qualquier cafo, 
tendrá prefente el referido Maeftro de Cere
monias , deberles el Hermano Mayor ceder 
íii lugar. 

A los Predicadores, que vinieren a hazer 
las platicas a la Hermandad, les encaminara, 
y acompañara a la Mefa Traviefa , hazien-
dolos Tentar defpues del fegundo Confiliario 
Eclefiaftico; y acabada la Junta, irà con él haí-
íalaSacriftia,ybolveràaavifarala Herman
ad > puede falir en fiendo tiempo, y def
pues bolverà a acompañarle hafta el Pulpi-

P tQ 
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to, y defpüe s tomará afsicnto en el banco qué 
fe pondrá /untoá él, con el Comiífario de 
Platicas, Capellán de efta Hermandad , y de
más EclefiafticosSirvientes de ella,que (al
drán acompañando también al Predicador j al 
qual, defpuesde fenecida la Platica, bolverá 
sarnbien acompañándole á la Sacriftia. 

Siempre que le ordene el Hermano Ma
yor , b quien hiziefle fu oficio , inftruya al
gún pretendiente de los que folicitan,fe le ad
mita por Hermano , le hará prefente la obli
gación de no faltar á ningún Exercicio que 
fe le encargue, fino en el cafo de jufto impe-
dimento.Y quando el SecretariodeGovierno 
publique el Memorial,prevendrá,y acom
pañará hada la puerta al pretendiente, fe fal
ga fuera de la Sala, ínterin fe vota*,como tam
bién fi íe hallaffe dentro de ella algún parien
te : y prevendrá al Hermano Mayor f ó Con-
filiario queprefida, nombre el Hermano que 
ha de llevar la caxa para recoger las bolas de 
los votos ,deípues de votado yy fiendo ad
mitidos , aviendolo publicado el Secretario, 
bolverá dicho Maeftrode Ceremonias con el 
tal pretendiente hafta la Mefa Traviefa , para 
que haga el juramento en manos del Confi-
liario mas antiguo ,de defender el Soberano 
IVIyfterio de la Purísima Concepción; y 
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füeíTé Ecleíafticofelehará hazer aponiendo 
la mano derecha en el pecho, jurando/» ver
bo Sacerdotls; y fiendo Secular, poniéndola ío-r 
brela Cruz, que formará con los dedos, quien' 
le reciba el juramento; y á los Cavalleros 
Cruzados de las Ordenes, poniéndola fobre 
Ja Cruz de fu Abito j y vnos, y otros, reí-
ponderan ,afsi lo juro, con lo qual el dicho 
Maeftro de Ceremonias, les hará firmaren el 
Libro de Hermanos , y les entregará vn qua-
dcrnode eftasConftituciones, para que fepan 
lo que quedan obligados á guardar, previ
niéndoles el lugar que deben tomar, fegun fu 
eftado, y clatTe. 

Será de fu cargo , y cuidado, fiempre qué 
aya que otorgar algún Poder por efta Her
mandad , ü otro inftrumento, ó hazer le no
torio algún Auto, el prevenirielo al Secreta
rio de Govierno, para que lo noticie á la jun
ta-, y dándole orden efta, avifará al Eícrivano 
entre á executar!o , dkiendole el lugar que 
ha de tomar, que lera el primero enel banco 
de adelante del lado de los Seculares, fegun fe 
ha prac"ticado*,y concluido,le prevendrá fe fal-
ga, acompañándole hafta la puerta de la Sala. 

Tendrá todo cuidado, enquequandoem ¡ 
tte en la Sala de la junta el Hermano Mayor, l 
Y Confiliarios fe levanten todos hafta que ¡ 
* • P i eftos 
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lió 
cítos comen fu afslento , y que en las Juntas no 
fe interpolen en las conferencias , y votos, 
vnos con otros,hablando todos a vn tiempos-
no es que cada vno lo execute, fegun le tocaí-
fe por la orden, y lugar en que efte. 

Quando fe tratare qualquiera dependiencia 
de algún Hermano , que por fu perfona fea 
eomprehendido en el expediente, que fe va
ya a votar,© conferir, tendrá efpeciaí cuy-
dado , que ni el intereffado, ni pariente fuyo 
concurra mientras fe vea,y determina; ad-
viíftiendoles fe falgan de la junta, y avifan* 
doles de (pues de refuelto , para que buel-
van a entrar; como también fi eí Hermano 
Mayor, ó Confiliario que prefidieíTe, le or-
denaffe execute lo proprio con algún Her
mano de los que fe haliaffen en ía junta, por 
conííderar precifa efta circunftancia, por fer 
intereífados en el que fe trate por el empleo 
que ob tenga n, ü otro motiv o. 

Enlósanos públicos que la Hermandad 
tuvieífe de íglefia , tendrá el primer afsien-
to en el banco de Eclefiafticos, excepto en 
las Platicas de la Quareíma , en las qua-
les ocupará el banco , que eftará junto el 
Pulpito,fegun va dicho;y en el cafo de te
ner que afsiftir al Altar con Sobrepelliz, co
mo adelante fe dirá, fe fentará con los demás 
¡ h i • -Ecle-
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Eclefiafticos que también afsiftan a el, toman-
aoel primer lugar. 

Si huviere alguna función de Pontifical en 
Iglefia, paffará al Obifpo celebrante a fa-

ber quien gufta le alsifta por Maeftro de Cere
monias, mediante que él no puede dexar de 
afsiftir a la Hermandad, y el que elig¡efle, ferá 
de fu cargo el avilarle. 

Siempre que algún Confiliario celebre la 
Ĵ iífa en función que concurra la Hermandad, 
cnydaráquela]unta Particular elija los Her
manos Eclefiafticos que han de concurrir para 
veftuarios, y aísiftirá al Altar con. Sobrepelliz, 
cxecutandolo, fegun fu empleo, y lo mifmo 
ha de hazer fin ella en qualquier a¿to que 
concurra la Hermandad en publico, y tenga 
el Confiliario que dezir el Te Deum , ü otra 
Oración , a la quallelerviráJa Paletilla de la 
luz. 

En las dichas funciones,y juntas , tendrá 
prefente, que los Confiliarios entren con Bo
netes ,y no con fombreros y lo mifmo prac
ticará el referid o Maeftro de Ceremonias,y 
no otro ninguno. 

Cuydará de que en las juntas Particu
lares, fe queden folo los que por fus em
pleos les correfponde ,y los que por acuer
do* y refolucion de la junta de Mefa Tra-

M " , vie-
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Mi8 
vieta tengan o i i w f i n t i l o jf los qué h\¿< 

vienen fido Hermanos Mayores, y el HCr« 
mano Mayor mande llamar. Y para que fe. 
pa los que fon, fe le darà vná memoria poi 
el Secretario de Govierno, luego que enti* 
à fervir efte empleo para la obíervancia ¿y 
cumplimientodélo referido. 

Y fi algún Hermano intentare quedar* 
fe en las juntas Pátticulares , no fiendo de 
los nombrados en la conformidad referi
da , le prevendrá íer contra lo difpuefto en 
eftas Conftituciones j y fi infiftiere defc 
pues de prevenido en averfe de quedar, fi¿t 
orden, fufpenderá la infignuacion,por no cau-
far nota, y darà defpues cuenta à la Mefa 
Traviefa, para el remedio que convenga to* 
mar* 

Defenderà, y zelarà con eípecialidad ,1a 
obfervancia de eftas Conftituciones, hazicn-
dolasprefentesá la Junta, en cafo de experi-
mentarfe la mas leve alteración , ò falta de 
cumplimiento en lo que por ellasfedifpone,y 
ordena, para que fi por algún accidente fe ha* 
viefle fakado por algún Hermano , pueda 
refolveríe lo conveniente à fu remediólo-
mando el correfpondiente à fu enmienda. Y 
fi fucedieíTe concurrir en las juntas Gene* 
tajes ido Confiliario Seglar , ha de íubir ¿ 
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]<f Mcfc" Traviefa á dezir los Hymnos», y 
Oraciones acoftumbtadas , al principio , y 
fin de la junta ,y aromar juramento ,fihu-
vieíTe Hermano que recibir-,y acabadas,fe 
bol verá á baxar á fu lugar. 

Prevendrá al Hermano Mayor, Confilia
rio ,ó Hermano que en ellas prefide, enco
miende , y aplique al fin, defpues de dicho el 
Te Dewn Laudamos, y la Oración del Santo Su
dario, que hará dezir en comunidad por los 
Hermanos difuntos \ quatro Ave Marías, por 
la faiud de fus Mageftades-, y dos por los Bien
hechores de la Hermandad,y Comunidades 
que patrocina ; y otra,para ganar la Indul
gencia concedida á la Imagen de la Puriísima 
Concepción. 

Quando fe tuviere noticia de aver muer- ¡ 
to algún Hermano, lo prevendrá al Secreta- i 
rio de Govierno, para que lo haga prefente, y [ 
noteen el Libro de Hermanos, y partida del < 
Difunto; yaviendo expuefto el referido Se- í 
cretarioá la junta General del fallecimiento 
de quien fue fíe, pallará el dicho Maeftro de 
Ceremonias á tomar el oferterio de loque 
°fiecieflen executar per fu Alma,empezan
do por el Hermano Mayor, y continuando 
defpues por los Confiliarios , primero los 
Eclefiafticos ? y luego los Seculares, y Secre-

ta-
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